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Silao de la Victoria, Guanajuato, a 27 veintisiete de 

noviembre de 2019 dos mil diecinueve.  

 

RESOLUCIÓN correspondiente al recurso de 

reclamación toca 561/19 PL, interpuesto por el Presidente del 

Consejo Directivo y Apoderado Legal del Sistema Municipal 

de Agua Potable y Alcantarillado de Guanajuato, en contra de 

la sentencia de 1 uno de julio del presente año, dictada por el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en el proceso número *****, 

mediante la cual se decretó la nulidad del acto.  

 

TRÁMITE 

 

I. Interposición. El 4 cuatro de septiembre de 2019 dos 

mil diecinueve, fue presentado el recurso de reclamación por 

quien se señala en el proemio de esta resolución.  

 

II. Admisión. Mediante acuerdo emitido el 1 uno de 

octubre de 2019 dos mil diecinueve, se admitió a trámite el 

recurso, designándose como ponente al Magistrado de la 

Primera Sala.  

 

III. Turno. El 30 treinta de octubre del 2019 dos mil 

diecinueve, se tuvo a la parte actora por no desahogando la 

vista concedida, y se ordenó remitir los autos al ponente, los 

cuales le fueron enviados el 11 once de noviembre del mismo 

año.  
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es 

competente para conocer y resolver el presente recurso, de 

conformidad con los artículos 81 de la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato, 25, fracción III, de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 308, 

fracción II, 309, 310 y 311 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Procedencia. De las constancias del toca 

se advierte que el recurso se interpuso oportunamente y que 

reunieron los requisitos legales previstos para su 

procedencia, como se asentó en el proveído dictado el 1 uno 

de octubre de 2019 dos mil diecinueve. 

 

TERCERO. Transcripción de la expresión de 

agravios. El recurrente invoca textualmente lo siguiente: 

 

PRIMERO. Considero que fue violado en perjuicio de la parte que 

represento el numeral 299 fracciones I y II del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios (…)  El 

juzgador es omiso en valorar que desde el 6 de noviembre de 2012 

hasta la fecha de presentación de la demanda la parte actora realizó 

los pagos correspondientes al servicio de agua potable con número de 

cuenta ***** y RPU *****, y que al hacerlo naturalmente que se percató 

o tuvo conocimiento del cambio de tarifa ya que cada que realizaba los 

pagos se le entregaba comprobante en  el que se describen los 
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conceptos, entre otros, la tarifa, de manera tal que consintió el acto 

reclamado… 

 

SEGUNDO. Causa agravio la sentencia recurrida por el Magistrado 

(…) en dicha resolución se inobservó el artículo 60 de la Ley de 

Hacienda para el Estado y los Municipios del Guanajuato (…) En efecto 

la Sala (…) condenó de manera indebida  al Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado de Guanajuato, a reintegrar en favor de la parte actora 

el pago indebido de un crédito a todas luces prescrito… 

 

CUARTO. Antecedentes. Previo al estudio de los 

disensos expuestos por el recurrente, es oportuno relatar los 

antecedentes del presente asunto:  

 

1.*****, presentó demanda de nulidad, en contra del 

cambio de tarifa de doméstica a mixta, del servicio de agua 

potable que se presta en el inmueble ubicado en *****, colonia 

*****, en Guanajuato, Guanajuato.  

 

2. Seguida la secuela procesal, el Magistrado de la 

Cuarta Sala decretó la nulidad del acto combatido.  

 

3. Ante ese panorama, la autoridad demandada, 

presentó recurso bajo los agravios transcritos en el 

considerando que antecede.  

 

QUINTO. Estudio. El primer motivo de agravio a juicio 

de este Pleno, es inoperante, por los siguientes motivos y 

fundamentos.  

 

En esencia señala quien recurre que le causa perjuicio 

la sentencia de origen, porque es contraria a lo dispuesto en 
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el artículo 299, en sus fracciones I y II, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, esto es, considera la autoridad 

que el Magistrado de la Cuarta Sala fue omiso en valorar que 

desde el 6 seis de noviembre de 2012 dos mil doce, hasta la 

fecha de presentación de la demanda, la parte actora realizó 

los pagos correspondientes al servicio de agua potable con 

número de cuenta ***** y RPU *****, y que al hacerlo 

naturalmente se percató o tuvo conocimiento del cambio de 

tarifa, ya que cada que realizaba los pagos se le entregaba 

comprobante en el que se describen los conceptos, entre 

otros, la tarifa, de manera tal que consintió el acto reclamado.  

 

Bajo esta premisa, por principios de congruencia y 

exhaustividad, en forma genérica se entiende que el juzgador 

deberá dictar su resolución acordé a lo solicitado por las 

partes, tanto en la demanda, contestación y el material 

probatorio, sin llegar al extremo de obligar a los órganos 

jurisdiccionales a referirse expresamente en sus fallos, 

renglón a renglón, punto a punto, a todo lo controvertido en el 

proceso, cuando ello sea intrascendente para el resultado del 

juicio o no atienda al fondo del debate, pues también se 

deberá ponderar una administración de justicia pronta y 

expedita.  

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente 

Jurisprudencia1, cuyo rubro y texto señala:  

 

                                                 
1
 Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, novena época, registro 187528, tomo XV, Marzo de 2002, tesis: VI.3o.A. 

J/13, página 1187.  
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GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y 

CONGRUENCIA. ALCANCES. La garantía de defensa y el principio de 

exhaustividad y congruencia de los fallos que consagra el artículo 17 

constitucional, no deben llegar al extremo de permitir al impetrante 

plantear una serie de argumentos tendentes a contar con un abanico 

de posibilidades para ver cuál de ellos le prospera, a pesar de que 

muchos entrañen puntos definidos plenamente, mientras que, por otro 

lado, el propio numeral 17 exige de los tribunales una administración 

de justicia pronta y expedita, propósito que se ve afectado con 

reclamos como el comentado, pues en aras de atender todas las 

proposiciones, deben dictarse resoluciones en simetría longitudinal a la 

de las promociones de las partes, en demérito del estudio y reflexión 

de otros asuntos donde los planteamientos verdaderamente exigen la 

máxima atención y acuciosidad judicial para su correcta decisión. Así 

pues, debe establecerse que el alcance de la garantía de defensa en 

relación con el principio de exhaustividad y congruencia, no llega al 

extremo de obligar a los órganos jurisdiccionales a referirse 

expresamente en sus fallos, renglón a renglón, punto a punto, a todos 

los cuestionamientos, aunque para decidir deba obviamente estudiarse 

en su integridad el problema, sino a atender todos aquellos que revelen 

una defensa concreta con ánimo de demostrar la razón que asiste, 

pero no, se reitera, a los diversos argumentos que más que demostrar 

defensa alguna, revela la reiteración de ideas ya expresadas. 

 

Atendiendo a lo que precede, y contrario a las 

apreciaciones del recurrente, el Magistrado de la Cuarta Sala 

cumple en su sentencia con los principios de congruencia y 

exhaustividad, en vinculación directa con los artículos 298, 

299 y 300 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

pues del análisis integral de la sentencia emitida el 1 uno de 

julio de 2019 dos mil diecinueve, se puede observar en 

relación al consentimiento tácito que alude quien recurre, el A 

quo realizó en el considerando tercero el análisis de dicha 

causal de improcedencia y de su estudio concluyó que no se 
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actualizaba, ello al no existir una notificación legalmente 

practicada, en términos de los artículos 39, fracciones I y V, y 

41 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Por lo tanto, el inconforme técnicamente no controvirtió 

la ratio decidendi del fallo, siendo que tenía la obligación de 

combatir directamente con sus agravios las consideraciones 

jurídicas medulares de la sentencia recurrida, en términos del 

segundo párrafo del artículo 309 del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

Condición esta última que en la especie no acontece, 

ante los razonamientos redundantes o reiterativos del 

recurrente, de modo que su disentimiento así propuesto se 

torna inoperante. Sirve de sustento para lo anterior, la 

siguiente jurisprudencia2:  

 

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS 

QUE SÓLO PROFUNDIZAN O ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 

SENTENCIA RECURRIDA. Esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha señalado reiteradamente que una de las modalidades de 

la inoperancia de los agravios radica en la repetición de los 

argumentos vertidos en los conceptos de violación. Al respecto, 

conviene aclarar que si bien una mera repetición, o incluso un 

abundamiento en las razones referidas en los conceptos de 

violación, pueden originar la inoperancia, para que ello esté 

justificado es menester que con dicha repetición o abundamiento 

no se combatan las consideraciones de la sentencia del juez de 

                                                 
2
 Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, novena época, tesis la. /J. 85/2008, tomo XXVIIJ, página 144. 
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distrito. Este matiz es necesario porque puede darse el caso de que el 

quejoso insista en sus razones y las presente de tal modo que 

supongan una genuina contradicción de los argumentos del fallo. En tal 

hipótesis la autoridad revisora tendría que advertir una argumentación 

del juez de amparo poco sólida. 

 

Énfasis propio. 

 

 En el segundo motivo de inconformidad señala quien 

recurre que le causa agravio la sentencia, pues en dicha 

resolución se inobservó lo previsto en el artículo 60 de la Ley 

de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, y 

fue condenado de manera indebida al Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de Guanajuato, a reintegrar en favor 

de la parte actora el pago indebido de un crédito a todas 

luces prescrito. 

 

Este Órgano Jurisdiccional en Pleno, también considera 

inoperante3 el motivo de agravio.  

 

En principio, tenemos que el recurso de reclamación es 

un medio de control que permite a las partes y al propio 

Tribunal rectificar determinaciones que no sean asertivas o 

bien, reencauzar el proceso cuando el mismo por un yerro 

humano no se ha substanciado conforme a la norma y 

principios procesales aplicables, más aun dicho recurso 

permite una ulterior reflexión o análisis colegiado sobre el 

problema jurídico en debate. 

 

                                                 
3
 Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, novena época, tesis la. /J. 85/2008, tomo XXVIIJ, página 144. 
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Ahora bien, para que a través de dicho medio de 

defensa se pueda revocar o modificar un acuerdo o sentencia 

dictados por este Tribunal, es necesario que los agravios o 

disensos del recurrente sean atinentes y suficientes, esto es, 

que además de ser veraces, racionales y convictivos, se 

dirijan contra todos los extremos o motivos de la 

determinación que se combate, contrastando eficazmente 

esta última con el marco normativo aplicable. 

 

De la contestación de la demanda que obra en el 

proceso de origen a fojas de la 24 a la 29, no se advierte que 

quien hoy recurre, ante la solicitud de reconocimiento de 

derecho de la justiciable -la devolución de la cantidad 

erogada incorrectamente- hubiera manifestado que en 

términos del artículo 60 de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato, se encontraba prescita 

la devolución de dichas cantidades. 

 

Por lo anterior, se concluye que en la sentencia que se 

recurre, el A quo actúo en un sano ejercicio de interpretación 

integral para esclarecer los hechos y los puntos 

controvertidos por las partes, atendiendo siempre de forma 

primigenia y relevante a la causa de pedir.  

 

De igual manera se precisa, que quien hoy recurre no 

debatió los argumentos precisados por el justiciable en su 

demanda; por ello, en el presente recurso ya no es el 

momento procesal oportuno para que haga valer dicha 

excepción. Ello, pues en el proceso administrativo, la litis se 

traba con la demanda y el acto impugnado, en su caso las 
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excepciones planteadas por la autoridad al contestar la 

demanda. Es ilustrativo de lo anterior, el criterio4 emitido por 

la Segunda Sala de este Tribunal que establece lo siguiente:  

 

LITIS EN EL JUICIO DE NULIDAD. MATERIA DE LA.- 

Conforme a lo previsto por los artículos 2º, 18 y 87 de la Ley de 

Justicia Administrativa, la litis en el juicio de nulidad se establece 

con el acto impugnado y la demanda; por lo tanto, si en la 

contestación de demanda se expresan argumentos que 

controvierten cuestiones ajenas al acto impugnado, los mismos 

no pueden ser tomados en consideración, por no ser materia del 

litigio. 

 

En esta línea discursiva, al margen de lo acertado o no 

del argumento de la autoridad en torno a la prescripción, 

dicho razonamiento no fue propuesto como defensa de la 

autoridad, ni controvertido o desvirtuado en el proceso de 

origen, siendo que tal circunstancia constituye impedimento 

para que este Pleno proceda a su estudio, tomando en 

cuenta que el objeto del recurso es dilucidar la controversia 

conforme a los hechos materia de la litis fincada en la 

demanda, contestación y en este caso ampliación de 

demanda.  

 

Por ello, al haberse fijado las acciones, excepciones y 

defensas en los términos ya expuestos, sin que la autoridad 

demandada haya hecho valer excepciones al contestar la 

demanda respecto al tema de la prescripción, entonces no es 

jurídicamente correcto que la autoridad intente controvertirlo 

al introducirlo como agravio en el presente recurso.  

                                                 
4 Expediente Número 3.14/01 Sentencia de fecha 5 de abril de 2001. Actor: Aurora Troncoso García. 
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Por lo tanto, y ante lo inoperante de los agravios 

esgrimidos, lo procedente es confirmar la sentencia que se 

recurre, ello con fundamento en lo prevenido por los artículos 

308, fracción II, 309 y 311 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, en mérito de lo expuesto y fundado, es de 

resolverse y se;  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se confirma la sentencia pronunciada el 1 uno 

de julio del presente año, en el proceso número *****, acorde 

a lo expuesto en el Considerando Quinto de esta resolución 

 

Notifíquese, en su oportunidad archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el libro 

de gobierno.  

 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de 

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, integrado 

por el Presidente del Tribunal y Magistrado de la Primera 

Sala, Gerardo Arroyo Figueroa; el Magistrado de la Segunda 

Sala, Eliverio García Monzón; la Magistrada de la Tercera 

Sala, Antonia Guillermina Valdovino Guzmán; el Magistrado 

de la Cuarta Sala, José Cuauhtémoc Chávez Muñoz; y el 

Magistrado de la Sala Especializada, Arturo Lara Martínez; 

siendo ponente el primero de los mencionados, quienes 
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firman5 con el Secretario General de Acuerdos, Eliseo 

Hernández Campos, quien da fe. 

 

                                                 
5
 Estas firmas corresponden al Toca 561/19 aprobado en Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato de 27 veintisiete de noviembre de 2019 dos mil diecinueve. 

 


